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Proceso:          ALIMENTOS 
Demandante:  BRIGITTE ALLEJANDRA DUQUE RUBIANO 
Demandado:   LUIS MIGUEL CAMACHO ROJAS 
Radicado:       500013110002-2021-00356-00   

 

 

 
SECRETARIA.  Villavicencio, 18 de septiembre de 2023  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

               La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Teniendo en cuenta que transcurridos más de dos (2) años desde cuando 
se admitió la presente demanda, sin que se observe trámite alguno tendiente 
a notificar de la misma al demandado LUIS MIGUEL CAMACHO ROJAS, se 
le concede el término de treinta (30) días, a la señora BRIGITTE 
ALEJANDRA DUQUE RUBIANO, para que proceda a llevar a cabo el trámite 
indicado, so pena de tomar las medidas de que trata el numeral 1 del artículo 
317 del CGP.  
 
2. Para los fines legales pertinentes se tiene por notificadas de la admisión 
de la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de familia, cuyo 
concepto se tendrá en cuenta en su momento oportuno, dentro del trámite de 
la audiencia correspondiente. 
 

3. Permanezca el proceso en secretaría por el término señalado en el 
numeral 1 de este auto.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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